
  

 

RESUMEN CIUDADANO 

 
 

 

NÚMERO  

DE  

EXPEDIENTE 

 

  

 

TIPO DE SOLICITUD 

 

  
 

FECHA EN QUE 

RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1249/2022 

 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

  

18 de mayo de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 

Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

 

       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  

    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Consulta directa de los expediente y cedulas de 

empadronamiento de 15 locales en el mercado 

Escandón 

 El Sujeto Obligado señaló que la información contiene 

información confidencial y puso a disposición en 

consulta directa. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Porque se le negó la consulta directa de la 

información. 

 

 Modificar la respuesta, el sujeto obligado señaló que 

el particular no acudió a la consulta directa, no 

obstante, se advirtió que no siguió el procedimiento 

para la puesta a disposición de consulta a directa con 

información confidencial 

 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 

 

  

     PALABRAS CLAVE 

El acta del Comité de Transparencia que confirma la 

clasificación, y se notificará la puesta a disposición en 

consulta directa. 

 Copia, expedientes, cédulas, mercado, Escandón 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1249/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074822000385, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Miguel Hidalgo lo siguiente: 

 
Detalle de la solicitud 

“copia de los expedientes y cedulas de los locales 

52,53,55,65,66,70,71,72,73,84,85,128,188,189,190, de los años 2014 a 2021” (sic). 

 

Información complementaria 

“locales pertenecientes al mercado 99 escandon,alcaldia miguel hidalgo,y en la oficina de 

mercados via publica y tianguis de la misma alcaldía” (sic). 

 

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico. 

 

Medio de Entrega: Consulta directa. 

 

II. Respuesta a la solicitud. El primero de marzo de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 

 
“C. Solicitante: La Unidad de Transparencia de la Alcaldía Miguel Hidalgo da respuesta a su 

solicitud de información mediante el oficio anexo al presente. Así mismo es importante hacer 

de su conocimiento lo que establece el Artículo 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Artículo 236. Toda 

persona podrá interponer, por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión, 

mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o 

por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a 
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partir de: I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o II. El vencimiento 

del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando dicha 

respuesta no hubiere sido entregada. Sin otro particular hacemos propicia la ocasión para 

enviarle un cordial saludo. Unidad de Transparencia Alcaldía Miguel Hidalgo Teléfono: 55 52 

76 77 00, extensión 7768” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número AMH/DGGAJ/DERA/SMCVP/076/2022, de fecha veintiuno de 

febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Subdirector de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, el cual señala lo siguiente: 

 
“… 

Al respecto, y a efecto de atender la solicitud de información requerida, en el ámbito de las 

atribuciones conferidas a ésta Subdirección que se encuentra a mi cargo, de conformidad con 

lo dispuesto en el Manual Administrativo MA-20/170621-OPA-MlH-1-010119, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 1 de julio de 2021; me permito informarle que las 

cédulas de empadronamiento así como la información contenida en los expedientes contienen 

datos personales los cuales requieren consentimiento expreso por el titular, para su 

divulgación; en este sentido no es posible proporcionar la información como lo solicita, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción XII de LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y REDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, así como los artículos 3 fracción IX y 9 numeral 3 de la LEY DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, los cuales a la letra dicen: 

[Se reproducen los artículos invocados] 

Adicionalmente le comunico que la información no se tiene como la requiere el solicitante toda 

vez que se encuentra en archivos físicos que obran en ésta Subdirección, es decir, archivada 

en cada uno de los expedientes que se generó de cada cédula de empadronamiento y al ser 

un volumen considerable de fojas siendo un número aproximado de 561 fojas útiles contenidas 

en 15 carpetas; por lo que para estar en posibilidades de entregar la misma, se tendrá que 

procesar la información que obra en dichos archivos, teniendo que revisar expediente por 

expediente e ir capturando la información, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas de ésta 

Subdirección, aunado a las condiciones actuales que representa la contingencia sanitaria 

derivado por el SARS-COV2 (Covid-19). 
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Lo anterior de conformidad a lo señalado en el artículo 219 Ley de Trasparencia, Acceso a la 

información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México que a la letra dice: 

[Se reproducen los artículos invocados] 

Así como lo considerado en el artículo 207 de la Ley de la Materia que refiere lo siguiente: 

[Se reproducen los artículos invocados] 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a disposición del solicitante para que a través 

de consulta directa, acceda a los archivos físicos donde obra la información solicitada, la cual 

se encuentra en las oficinas que ocupa la Subdirección de Mercados y Comercio en Vía 

Pública ubicada en Monte Altai esquina Alpes sin número, Colonia Lomas de Chapultepec, 

C.P. 11000, Alcaldía Miguel Hidalgo en esta Ciudad, para lo cual podrá presentarse el lunes 

07 de marzo del año en curso en un horario de 10:00 a 12:00 horas, siendo atendido por la 

abogada María Bertha Miranda Rivera, enlace de supervisión de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Vía Pública, es importante mencionar que se deberán de tomar las medidas 

de seguridad sanitarias necesarias como lo es el uso del cubre bocas y careta. 

….” (sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 

Acto o resolución que recurre: 

“VENTANILLA .- SE RESERVO ARBITRARIAMENTE LA INFORMACIÓN. SE ME NEGO EL 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PESE A VERME PRESENTADO EN LA FECHA, HORA Y 

LUGAR INDICADO.” (sic) 

 

IV. Turno. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1249/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
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237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1249/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado a través del oficio número AMH/JO/CTRCYCC/UT/0234/2022, de 

misma fecha de su recepción, suscrito por la Subdirectora de Transparencia, el cual 

señala lo siguiente: 

 
“En relación al acuerdo de fecha 07 de abril de 2022, mediante el cual, el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México admitió a trámite el recurso citado al rubro, al respecto, se remite las siguientes 

documentales: 

 

• Oficio AMH/DGGAJ/DERA/SMCVP/510/2022 de fecha 13 de abril de 2022, suscrito 

por el Subdirector de Mercados y Comercio en Vía Pública, adscrito a la Dirección 

Ejecutiva de Registros y Autorizaciones, mediante el cual se atiende a los 

requerimientos realizados por el Instituto. 

 

…” 

 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número AMH/DGGAJ/DERA/SMCVP/510/2022, de fecha doce de abril de 

dos mil veintidós, suscrito por el Subdirector de Mercados y Comercio en vía 

pública, el cual señala lo siguiente:  

 
“… 
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En atención a su oficio a AMH/JO/CTRCYCC/UT/0128/2022 de fecha 07 de abril de 2022. en 

el que hace referencia al acuerdo de fecha 28 de marzo del presente año del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en el que fue notificado en fecha 07 de abril de 2022 a la 

Unidad de Transparencia, a través del cual se admitió a trámite y radicó el recurso de revisión: 

INFOCDMX/RR.lP.1249/2022, consistente en la solicitud de acceso a la información 

correspondiente al folio número 092074822000385 solicitando lo siguiente: 

 

[Se reproduce solicitud antes señalada] 

 

Siendo atendido con el oficio AMH/DGGAJ/DERA/SMCVP/076/2022 de fecha 21 de febrero 

de 2022, emitido por el signante en el siguiente sentido: 

[Se reproduce oficio antes señalado] 

Derivado de lo anterior, se solicita de la Subdirección de Mercados y Comercio de Vía Pública 

en términos de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, realizar las manifestaciones, alegatos que a derecho 

correspondan y/o remitir las pruebas que estimen pertinentes para defender la legalidad de la 

respuesta impugnada. 

Al respecto, hace de su conocimiento que el solicitante NO ACUDIÓ A LA CONSULTA 

DIRECTA QUE SE PUSO A SU DISPOSICIÓN, asimismo me permito informarle a usted que 

aunado a los argumentos que se manifestaron mediante el oficio 

AMH/DGGAJ/DERA/SMCVP1076/2021 de fecha 21 de febrero de 2022, el cual fue emitido por 

el signante, adicionalmente es importante enfatizar que se realizó el cambio de modalidad 

en la entrega de la información solicitada respetando el principio de máxima publicidad, 

debido a que no se tiene de manera electrónica y generarlo implica un procesamiento de 

la misma lo cual sobrepasa las capacidades técnicas de esta Autoridad Administrativa, 

ya que la información que se encuentra de manera física en los archivos de ésta 

Subdirección, consta de un volumen considerable de fojas, en este sentido de los 15 

locales a los que hace referencia en su solicitud, los cuales se encuentran en el interior 

del mercado público número 99 denominado "Escandón", ubicado en Av. José Martí y 

Agricultura Colonia Escandón, C.P. 11800 de esta demarcación territorial, son un número 

aproximado de 661 fojas útiles contenidas en 15 carpetas, esto de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 207, 213 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

…” 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1249/2022 

 

6 

 

VII. Requerimiento de información adicional. El cuatro de mayo de dos mil veintidós, 

con fundamento en los artículos 10, 24, fracción X, 240 y 241 de la Ley en cita; 278 y 279 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a 

la ley de la materia, se acordó requerir al Sujeto Obligado, en vía de diligencias para 

mejor proveer, indicara lo siguiente: 

 
“… 

• Proporcione una muestra representativa, íntegra sin testar dato alguno de la 

información, en la que conste que se encuentran los datos de interés del solicitante. 

 

• Señale qué información consideró clasificada como confidencial, y remita el Acta del 

Comité de Transparencia en que se confirmó dicha clasificación. 

…” 

VIII. Desahogo al requerimiento de información adicional. El once de mayo de dos 

mil veintidós, este Instituto recibió el desahogo al requerimiento de información adicional 

por parte del sujeto obligado, a través del oficio número 

AMH/JO/CTRCYCC/UT/0654/2022, de misma fecha de su recepción, suscrito por la 

Subdirectora de Transparencia, el cual señala lo siguiente: 

 
“… 

Al respecto, este Sujeto Obligado remite las siguientes documentales: 

 

• Oficio AMH/DGGAJ/DERA/SMCVP/615/2022 de fecha 09 de abril de 2022, suscrito por 

el Subdirector de Mercados y Comercio en Vía Pública, adscrito a la Dirección Ejecutiva 

de Registros y Autorizaciones, mediante el cual se atiende a los requerimientos 

realizados por el Instituto. 

…” 

 

Adjunto su oficio, el sujeto obligado anexó copia digitalizada de los siguientes 

documentos: 

 

A. Oficio AMH/DGGAJ/OERA/SMCVP/615/2022, del nueve de febrero de dos mil 

veintidós, suscrito por el Subdirector de Mercados y Comercio en Vía Pública, 

mediante el cual manifestó lo siguiente: 
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“… 

Derivado de lo anterior y en relación al punto: "...Proporcione una muestra representativa. 

integra sin testar dato alguno de la información, en la que conste que se encuentran los datos 

de interés del solicitante ... " sic, se anexa muestra representativa íntegra y sin testar de un 

expediente de un local que se encuentra en el interior de un mercado público de esta 

demarcación territorial.  

 

En cuanto a: '' ... Señale qué información consideró clasificada como confidencial y remita el 

acta del Comité de Transparencia en que se confirmó dicha clasificación …” sic, de acuerdo a 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Servidores Públicos de la Ciudad 

de México, me permito hacer de su conocimiento que los expedientes de los locales de los 

mercados públicos se encuentran constituidos por datos personales considerándose como 

información sensible respecto de los siguientes datos relativos a Nombre completo del 

particular, RFC, IFE, CURP, número telefónico, fecha de nacimiento, firma, sexo, fotografía; 

esto de conformidad con lo dispuesto en: 

 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la CDMX  

 

Artículo 3. Para /os efectos de la presente Ley se entenderá por:  

 

... IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada 

o identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad 

pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información como puede 

ser nombre, número de identificación, datos de localización, identificador en línea o uno o 

varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 

económica, cultural o social de la persona ....  

 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México  

 

Artículo 62. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera 

enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías. 

 

l. Datos identificativos: El nombre, domicilio , teléfono particular , teléfono celular, firma, clave 

del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Clave Única de Registro de Población 

(CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de 

nacimiento. nacionalidad, edad, fotografía. demás análogos: 
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X. Datos biométricos: huellas dactilares. ADN geometría de la mano, características de iris y 

retina. forma de caminar y demás análogos: 

 

Por último, respecto a  “…remita el acta del Comité de Transparencia en que se confim1ó 

dicha clasificación…” se hace de conocimiento que no se cuenta con el acta del Comité de 

Transparencia en donde se acuerde clasificar como confidencial el requerimiento informativo 

planteado en la solicitud folio 092074822000385; no obstante, en cumplimiento a lo 

establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Servidores Públicos 

de la Ciudad de México, se hace mención del tratamiento que se le debe dar a la información 

que obre en los archivos de estas oficinas, y se hace especial énfasis en no exponer los datos 

personales de particulares, esto de conformidad con el articulado anteriormente citado. 

…” 

 

B. Muestra representativa consistente en el expediente de un local del mercado, que 

contiene: cédulas de empadronamiento, actas de nacimiento y matrimonio, CURP, 

identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio, requerimientos de la 

autoridad y oficios de resolución de trámites, así como cédulas de notificación. 

 

IX. Cierre. El dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
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PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el recurso que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 

página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, que a la letra dice:  

  

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías.”  

  

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia:   

   

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:   

   

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;   

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por la recurrente;   

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;   

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley;   

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o    
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VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos.”    

   

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente:   

   

• La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia.   

   

• Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del acto que impugna por esta vía.   

 

• En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción XI, de la Ley de Transparencia, debido a la negativa a permitir la 

consulta directa de la información. 

   

• En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veintisiete de enero de 

dos mil veintidós.    

   

• La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.   

   

• No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de 

su solicitud al interponer el recurso de revisión que nos ocupa, sino que aportó 

elementos para facilitar la búsqueda de la información requerida.  

    

Causales de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

prevé:   
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“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos:    

   

I. El recurrente se desista expresamente;    

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o    

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia.”   

   

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en análisis 

y el mismo no ha quedado sin materia, asimismo no se observa que el recurso de revisión 

actualice alguna causal de improcedencia a que refiere la ley de la materia, por lo tanto 

se debe entrar al estudio de fondo del presente medio de impugnación.   

 

TERCERA. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, 

la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las 

manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.    

   

a) Solicitud de Información. El particular requirió acceso en consulta directa, a los 

expedientes y cédulas de los locales 52,53,55,65,66,70,71,72,73,84,85,128,188,189 y 

190, pertenecientes al mercado 99 Escandón, en la Alcaldía Miguel Hidalgo, en lo que 

respecta a los años 2014 a 2021.  

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado, a través de la Subdirección de 

Mercados y Comercio en Vía Pública, indicó que las cédulas de empadronamiento así 

como la información contenida en los expedientes contienen datos personales.  

 

Asimismo, señaló que la información se encuentra en archivos físicos, en cada uno de 

los expedientes que se generó de cada cédula de empadronamiento, siendo un 

aproximado de 561 fojas útiles, contenidas en 15 carpetas. En tal sentido puso a 

disposición del particular consulta directa de los archivos físicos en que obra la 
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información solicitada, en las oficinas de la Subdirección de Mercados y Comercio en Vía 

Pública, señalando el día y horario en que podría ser atendido. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por considerar 

que no se le permitió la consulta directa de la información y porque se reservó la 

información. Al respecto señaló que se presentó en la fecha, hora y lugar indicado se le 

negó el acceso a la información. 

   

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del veintiocho de marzo de dos mil 

veintidós.   

  

Por su parte, el sujeto obligado a través de su oficio de manifestaciones y alegatos ratificó 

la respuesta otorgada, precisando que no cuenta con la información de manera 

electrónica, ya que la misma se encuentra de manera física y constan en un aproximado 

de 661 fojas útiles contenidas en 15 carpetas, correspondientes a los 15 locales que se 

ubican en el mercado público número 99 denominado “Escandón”. 

 

En relación con el agravio manifestado por el particular, el sujeto obligado señaló que el 

solicitante no acudió a la consulta directa que se puso a su disposición.  

 

Ahora bien, en vía de diligencias para mejor proveer, se requirió al sujeto obligado que 

proporcionara una muestra representativa, y señalara que información considera 

clasificada como confidencial y remitiera el acta del Comité de Transparencia en que se 

confirmó dicha clasificación.  

 

En desahogo al requerimiento de información que se le notificó, el sujeto obligado 

proporcionó una muestra representativa consistente en el expediente de un local, del cual 

se pudo advertir que contiene cédulas de empadronamiento, actas de nacimiento y 

matrimonio, CURP, identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio, requerimientos 

de la autoridad y oficios de resolución de trámites, así como cédulas de notificación. 
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Asimismo, el sujeto obligado refirió que los expedientes de los locales de los mercados 

públicos contienen datos personales como nombre completo del particular, RFC, IFE, 

CURP, número telefónico, fecha de nacimiento, firma, sexo, fotografía; información que 

es considerada dato personales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracción  

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México. Finalmente precisó que no cuenta con el acta del Comité de 

Transparencia, en la que se acuerde clasificación la información como confidencial.  

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092074822000385 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 

documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 

se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 

es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 

establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 

aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 

valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 

como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 

producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 

reglas de vida o verdades de sentido común.   

   

Análisis  

  

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del agravio expresado relativo a la puesta 

a disposición de la información en una modalidad diversa a la solicitada.  
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En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 

ocupa. Al respecto, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo siguiente: 

 
“[…]   

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 

podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la 

Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de protección 

de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables.  

 

La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo que 

ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie consentimiento 

expreso del titular.  

 

Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 

proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener 

por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando se 

encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información 

se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados y 

cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información estadística se procederá a 

su entrega. 

[…] 

 

Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 

el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en 

su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 

reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la 

solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 

solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada. 

 

En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 

reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o 

que, en su caso, aporte el solicitante. 

[…] 
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Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 

elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 

modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  

 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  

 

Artículo 214. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite 

interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.  

 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga 

un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

[…] 

 

Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso de que la 

reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado podrá cobrar la 

reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán previstos en el Código Fiscal 

de la Ciudad de México vigente para el ejercicio de que se trate.  

Los costos de reproducción se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega y se 

calcularán atendiendo a:  

 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

[…]”. 

 

De la normativa citada se desprende lo siguiente: 

 

• En caso de que la información solicitada no esté disponible en el medio solicitado, 

se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos del sujeto 

obligado. 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por 

el solicitante.  

• Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 

sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, por lo que 

deberá fundar y motivar dicho cambio. 

• En aquellos casos en que la información solicitada implique un procesamiento 

cuya entrega sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir 
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con una solicitud, se podrá poner a disposición en consulta directa, salvo aquella 

clasificada, siempre y cuando se funde y motive dicha situación.  

• En la consulta directa se podrá facilitar copia simple o certificada de la información. 

• En caso de que la reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el 

sujeto obligado podrá cobrar la reproducción de la información solicitada, cuyos 

costos estarán previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente. 

• La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción tenga un 

costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

• El Código Fiscal del Distrito Federal vigente señala en su artículo 249, fracción II 

que, por la expedición de copias de versiones públicas de documentos, se deberá 

pagar $2.65 por cada página, esto derivado del ejercicio del derecho de acceso a 

la información pública. 

• La Unidad de Transparencia en atención a una solicitud de información enviará, 

junto con la respuesta, el correspondiente cálculo de los costos al medio señalado 

para recibir notificaciones, precisando los datos para realizar el pago en las 

instituciones autorizadas. 

 

Una vez establecido lo anterior, es importante retomar que el particular solicitó copia de 

los expedientes y cédulas de empadronamiento, sin embargo señaló como medio de 

entrega la consulta directa de la información.   En atención a la solicitud, el sujeto obligado 

ofreció al particular consulta directa de la documentación, no obstante, también precisó 

que los expedientes y cédulas de empadronamiento contienen información confidencial, 

consistente en datos personales, tales como: nombre completo del particular, RFC, IFE, 

CURP, número telefónico, fecha de nacimiento, firma, sexo, fotografía. 

 

Respecto a lo anterior, es importante citar el artículo 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual 

establece lo siguiente: 

 

“[…] 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable.  
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 

servidoras públicas facultadas para ello.  

 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia 

de derechos de autor o propiedad intelectual.  

 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  

[…]” 

 

De acuerdo con la Ley de la materia, se considera información confidencial la que 

contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable y 

aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. 

 

Ahora bien, toda vez que la documentación puesta a disposición en consulta directa 

contiene información confidencial, resulta importante traer nuevamente a colación lo 

dispuesto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, misma que establece lo siguiente: 

 

“[…]  

TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 

Capítulo I 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 

información 

 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
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Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 

ningún caso, podrán contravenirla.  

 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer 

la clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 

restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 

supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 

[…] 

 

Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 

deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.  

 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, 

se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al 

sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 

norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 

momento, aplicar una prueba de daño.  

 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, 

deberá señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  

[…] 

 

Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 

que: 

 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

 

II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
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III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 177. La información clasificada parcial o totalmente deberá llevar una 

leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, 

en su caso, el periodo de reserva. 

[…] 

 

Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

 

Artículo 181. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 

omitirse en las versiones públicas. 

[…] 

 

Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 

información. 

[…] 

 

Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos 

o la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:  

 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 

clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  

 

a) Confirmar la clasificación;  

b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder 

del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  
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La resolución el Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 

respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. […]”. 

 

Asimismo, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 

la información, así como para la elaboración de versiones públicas exponen lo siguiente: 

 

“[…] 

CAPÍTULO IX 

DE LAS VERSIONES PÚBLICAS 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos 

obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá 

ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y 

no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:  

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;  

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el 

desempeño del servicio público, y  

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.  

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista 

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

[…] 

 

CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 

 

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de 

entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso 

a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones 

clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, 
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previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá 

emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones 

que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere 

el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal 

encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se 

resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el 

formato en el que obra. 

[…] 

 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta 

directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán 

observar lo siguiente: 

 

I.        Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y 

hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En 

caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el 

sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en 

la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los 

días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

[…] 

III.      Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a 

cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el 

domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de 

contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV.      Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la 

consulta de los documentos; 

V.       Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad 

con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a)  Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad 

del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores 

condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 

b)    Equipo y personal de vigilancia; 
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c)    Plan de acción contra robo o vandalismo; 

d)    Extintores de fuego de gas inocuo; 

e)    Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los 

documentos o expedientes a revisar; 

f)     Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la 

consulta directa, y 

g)    Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las 

reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, 

y 

VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas 

como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento 

del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada 

y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o 

secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en 

presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará 

las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, 

conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya 

hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos 

requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible 

consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una 

nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y 

horarios en que podrá llevarse a cabo. 

 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la 

documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte 

de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados 
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deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que 

se presente una nueva solicitud de información. 

[…]” 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente: 

 

• La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad. 

• Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 

proponer la clasificación de la información a su Comité de Trasparencia.  

• En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá 

confirmar, modificar o revocar dicha situación. 

• La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se 

reciba una solicitud de acceso a la información, se determine mediante 

resolución de la autoridad competente y se generen versiones públicas.   

• La clasificación deberá estar fundada y motivada.  

• La información clasificada parcial o totalmente deberá llevar una leyenda que 

indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, 

el periodo de reserva. 

• Para efectos de atender una solicitud de información, se deberá elaborar una 

versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando 

su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

• En la versión pública no podrá omitirse el nombre de los servidores públicos en los 

documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las 

facultades conferidas para el desempeño del servicio público. 

• La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse 

en las versiones públicas. 

• La resolución del Comité de Transparencia en la que se determine confirmar 

la clasificación será notificada al interesado.  
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• Para la atención de solicitudes en la modalidad de consulta directa, 

en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas 

o confidenciales, previo a la consulta, el Comité de Transparencia del sujeto 

obligado deberá: 

- Emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes que 

no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

- Establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso 

al solicitante deberá implementar para el resguardo de la información 

clasificada. 

• Los sujetos obligados deberán señalar claramente al particular, en la respuesta a 

su solicitud, previo al acceso a la información: 

- El lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la 

documentación solicitada, así como el nombre, cargo y datos de contacto del 

personal que le permitirá el acceso. 

- En caso que se determine que se requiere más de un día para realizar la 

consulta, se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en 

que podrá llevarse a cabo. 

- Las reglas y medidas a las que se sujetará la consulta para garantizar la 

integridad de los documentos. 

- El sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante la resolución 

debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se 

clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del 

solicitante. 

• La consulta de la información se realizará en presencia del personal que para tal 

efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en la 

integridad de la documentación, conforme a la resolución emitida por el Comité de 

Transparencia. 

• Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible 

consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado 

una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los 

días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
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• En caso de que el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte 

de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, se deberá otorgar 

acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente 

una nueva solicitud de información. 

 

Señalado lo anterior, es de resaltar que el particular se agravió porque el sujeto obligado 

le negó la consulta directa de la información. Por otra parte, en su oficio de alegatos, el 

sujeto obligado señaló que el solicitante no acudió a la consulta directa.  

 

En ese sentido, conviene precisar que la manifestación emitida por el sujeto obligado se 

encuentra investida con el PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 y 32, 

párrafo segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que 

disponen lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

 

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá 

por los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y buena fe. 

 

TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- 

… 

Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la 

autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos 

salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la 

autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán 
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sujetos a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de 

acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de 

la autoridad y la de los interesados se sujetarán al principio de buena fe. 

 

Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2o.A.120 A de rubro BUENA 

FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; Así como la tesis 

aislada IV.2o.A.119 A de rubro BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE 

CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE 

ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO; que se transcriben los criterios 

siguientes: 

 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 

principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 

administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o 

artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe 

constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene 

su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo 

que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su 

emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al 

administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo 

que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no 

se encuentre apegado a derecho. 

 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE 

ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA 

DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo 

que es menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para 

determinar si en cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, 

la buena fe se ha definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a 

observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 

jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber. 

 

No obstante lo anterior, también se debe notar que si bien el sujeto obligado demostró en 

el desahogo al requerimiento de información adicional, que los expedientes de los locales 
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contienen información confidencial, en las cédulas de empadronamiento,  actas de 

nacimiento y matrimonio, CURP, identificaciones oficiales, domicilios y los comprobantes 

de los mismos, y firmas autógrafas de particulares; también lo es que el sujeto obligado 

no cumplió los extremos que la normatividad previamente analizada, ya que, dado que la 

documentación contiene información confidencial, previo a la consulta directa tuvo que 

haberla clasificado a través de su Comité de Transparencia y remitir el acta 

correspondiente al particular; asimismo debió establecer las medidas que el 

personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar para el 

resguardo de la información clasificada. 

 

Asimismo, el sujeto obligado debió atender que en la elaboración de las versiones 

públicas se considerara la obligación de transparencia que establece el artículo 124, 

fracción VIII de la Ley de Transparencia, como lo es el propio padrón de locatarios; que 

de conformidad con los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar 

la información de las obligaciones establecidas en  el Título Quinto de La Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, deberá contener los siguientes datos: Número del local, descripción y ubicación 

del local, giro al que se dedica, nombre completo del locatario (nombre[s],primer apellido, 

segundo apellido). 

 

Derivado de lo anterior se puede concluir que el sujeto obligado no atendió el 

procedimiento respectivo por lo que se determina que el agravio del particular es 

parcialmente fundado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• En atención a que los documentos contienen partes o secciones clasificadas como 

confidenciales, haga del conocimiento del particular, previo al acceso a la 

información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de 
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Transparencia, por la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán 

dejarse a la vista en la consulta directa, así como aquellas que consisten en 

obligaciones de transparencia, de conformidad con el artículo 124, fracción VIII de 

la Ley de Transparencia. 

• Posteriormente, notifique al particular la disponibilidad de la información solicitada 

en consulta directa, en la cual: 

- Indique claramente la ubicación del lugar en el que el solicitante podrá llevar a 

cabo la consulta de la información debiendo ser este, en la medida de lo 

posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargos 

y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso.  

- Si derivado del volumen de la información o de las particularidades de los 

documentos, se determina que la consulta requiere más de un día para 

efectuarse, indique esta situación al particular, así como los días y horarios en 

que podrá llevarse a cabo.  

- Adopte las medidas técnicas, físicas, administrativas y las que resulten 

necesarias para salvaguardar la información clasificada, es decir, que no se 

deje a la vista del solicitante los datos personales que se contienen en la 

documentación de interés, durante el tiempo en que se lleve a cabo la consulta 

directa.  

- Proporcione, para el caso de que el particular así lo requiera, copias simples 

y/o certificadas de la información en versión pública, previo pago de los 

derechos correspondientes. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 

substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1249/2022 

 

29 

 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 

  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 
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COMISIONADO CIUDADANO 
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